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Lias exportaciones que hayan efectuado a partir del cuatro 
de noviembje de mii novecientos seseuta y cuatro hasta la fe
cha antes mdicada, también darán derecho a reposición, si 
reúnen los requisitos previstos en la norma doce de las conte
nidas en la Orden njinisterial de la Presidencia del Gobie’-no 
de quince d-a marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las impofrtaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la feciia de las exportaciones respectivas Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Bolítin Oficial del E.stado», para las exportar 
clones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hs-cerse constar en toda la documentación necesaria 
para el desiiiacho, que la firma concesionaria se acoge al régi
men de reposición otorgado por el presente Decreto.

Artículo quinto.—( as operaciones oe importación y expor
tación que se pretenden realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma 
competen.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran- 
q^cia arancelaria serán todos aquellas con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Las países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que estime oportuno para el debido control de las 
operaciones.

Articulo séptimo.—^Para obtener licencia de importación con 
franquicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
cesarios.

Articulo noveno.—^La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientas sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO Í'ERNANDEZ

DECRETO 3607/1965, de 25 de noviembre, por el 
Que se concede a «Productos Canfe, S. L.», de Bar
celona, la ampliación de su régimen de reposición, 
de 25 de mago de 1961, en el sentido de poder ex
portar también en dicho régimen monómero de me- 
tilmetacrilato, con independencia de planchas acri- 
licas autorizadas, y reponer en importación, por las 
exportaciones de ambos productos, desperdicios de 
metilmetacrilato y pigmento a base de sales de 
plomo.

Por Decreto número mil veintiuno/mil novecientos sesenta 
y uno, de veinticinco de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 
tres de julio de mil novecientos sesenta y uno), y por el tam
bién Decreto número setecientos setenta y uno/mil novecientos 
sesenta y dos, de doce de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
trece de igual mes y año), se concedió a «Productos Canfe, So
ciedad Limitada», con domicilio en Barcelona, el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, para la importación de 
desperdicios de metilmetacrilato y pigmentos a base de sales 
de plomo, como reposición de exportaciones de planchas de me- 
tilmeíacrilato, previamente exportadas.

Dicha Entidad solicita le sea ampliado el articulo primero 
del Decreto número mil veintiuno/mll novecientos sesenta y 
uno, en el sentido de poder exportar en el régimen autorizado, 
monómero de metilmetacrilato, y que se acepte el coeficiente de 
ciento veintitrés coma cero siete kilogramos de desperdicios por 
cada cien kilos de monómero exportado.

Esta petición de ampliación ha sido informada favorable
mente por los distintos Organismos asesares que fu«-on con
sultados.

No poniéndose ningún obstáculo a la petición interpuesta 
que redunda en beneficio de los fines que aconsejaron la conce
sión y ampliación autorizadas, se accede a lo solicitado, y en su 
virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se amplía la concesión de régimen de re

posición con franquicia arancelaria, autorizada a «Productos 
Canfe, S. L.», por Decreto mil veintiuno/mll novecientos sesenta 
y uno, de fecha veinticinco de mayo, y setecientos setenta y 
uno/mll novecientos sesenta y dos, de fecha doce de abril, para

que con cargo a la misma pueda exportar monómero de metil
metacrilato.

Articulo .segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilos de monómero se importará, con iranquicia, cien
to veintitrés coma cero siete kilos de desperdicios de metilme
tacrilato.

Artículo tercero.—Los beneficios concedidos por ei presente 
Decreto podrán ser disfrutados a partir del veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo cuarto.—Queda derogado el Decreto número mil 
seiscientos setenta y tres/mil novecientas se.5enta y cinco, de 
dos de junio.

Asi lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientas se.senta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3608/1965, de 25 de noviembre, por et 
que se prorroga el plazo de vigencia establecido en 
el Decreto número 686/1963, de fecha 28 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estadoy» del dia 6 de abril 
de 1963), que autorizó el régimen de admisión tem
poral a la firma «José Luis Moreno Luquen, de 
San Sebastmi.

La firma «José Luis Moreno Luque», de San Sebastián (Gui
púzcoa) solicita le sea prorrogado el plazo de vigencia estable
cido en el Decreto número .seiscientos ochenta y .seis, de fecha 
veintiocho de marzo de igual año («Boletín Oficial del Estado» 
del día seis de abril de mil novecientos sesenta y tres), que le 
autorizó el raimen de admisión temporal para la importación 
de aceites minerales, para su transformación en grasa consis
tente, con destino a la exportación.

Considerando razonables los motivos alegados por el peticio
nario, y a la vista del desarrollo de la concesión,

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos .sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Prorrogar hasta el dia treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis el régimen de admi
sión temporal autorizando a la firma «José Luis Moreno Luque», 
para importar aceite mineral Upo «Spindle», para su transfor
mación en grasa consistente, con destino a la exportación, con
forme a lo establecido en el Decreto número seiscientos ochen
ta y seis/mil novecientos sesenta y tres, debiendo subsistir todos 
los demás extremos que establece dicha Disposición.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
concede el régimen de admisión temporal para im
portar hojalata, para su transformación en envases 
destinados a lo. exportación, a la firma «Talleres En
vases Reunidos, S. A.» (TERSA), de Santa Eugenia 
de Riveira (La Coruñai.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Talle
res Envases Reunidos, S. A.» (TERSA), de Santa Eugenia de 
iüveira (La Corufia), solicitando autorización para importar 
en régimen de admisión temporal hojalata, para su transfor
mación en envases destinados a ia exportación con productos 
de la industria de sus cliente.s, fabricantes de los mismos;

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas en sentido favorable;

Resultando que con referencia a la misma no se ha inter
puesto reclamación alguna;

Considerando que la admisión temporal que se solicita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes disposi
ciones en vigor;

Este Ministerio, conformándo.se con lo informado y pro
puesto por su Dirección General de Política Arancelaria, ha 
resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Talleres Envases Reunidos, So
ciedad Anónima» iTERSA), de Santa Eugenia de Riveira (La 
Coruha), el régimen de admisión temporal para la Importa
ción de hojalata para la fabric:.ción de envases, que bien vacíos 
o bien conteniendo productos del país serán destinados a la 
exportación.
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2.0 La importación de la i»jaiata se veriñcará por la Adua
na de Vigo, que tendrá r.ai».cter de Aduana matriz, a los 
efectos reglamentarios, y la.s exportíiciones de Io.s enva.se.s se 
realizarán por la citada Adua'.:.ri de V.go, y por tas de Villagar- 
cía, La Coruña, Irún y Barceiona.

3.0 La transformación que se auioriza por la presente con
cesión se verificara en la íáli’-ica propiedad de la firra . soli
citante, sita en Lugar de Sidieiras. .s, n., Santa Eugenia de Ri- 
velra (La Coruña).

4.0 A efectos contable.s de la presente admisión temporal, 
se tendrá en cuenta que las exportaciones serán realizadas por 
los clientes colaboradores de la firma beneficiaria, que utiliza
rán los envases fabricados pa.-a la exportación de sus produc
tos, sirviendo como justificante para datar la cuenta de admi
sión temporal las certificaciones de las citadas exportaciones.

5.0 El concesionario prestara garantía suficiente a juicio 
de la Administración para responder del pago de los derechos 
de Arancel y demás impuestos de los productos que importe, asi 
como de las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en las dispo.siclones vigentes.

6.0 Serán de aplicación en el régimen que se autoriza lo 
dispuesto en el Decreto número 4437/1964, de 24 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 22 de enero de 1965). 
como asimismo lo que dispone la Orden del Ministerio de Co
mercio de 25 de enero de 196.5 i «Boletín Oficial del Estado» 
del día 30 de igual mes y año), que regulan lo relativo a merma: 
y subproductos de las mercancías importadas en régimen c'e 
admisión temporal.

7.0 Para la presente concesión serán de aplicación la.s normas 
establecidas con carácter general para esta clase de autori
zaciones, tal como se hicieron constar en los apartados tercero, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de la Orden de este Mini.sterio 
de 11 de noviembre de 1944, publicada en el «Boletín Oficial de! 
Estado» el dia 21 de igual mes y año.

Lo que comunico a V, f, para ,su íonocuuienío >■ efecto.s
oportunos.

Dios guarde a V, I. mucho.s años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965. -P. D,, Alfon.sn O.sorio. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria

fruta, liquidándose los correspondientes derechos según e¡ uso 
a que se destine

6. " El .saldo máximo de ¡a cuenta será, de £0,000 kU£»s de 
pina.

7. “ La mercancia, desde su uiiportacion en reti'imen de ad
misión temporal, y los producto.-, iransiormados que se expor
ten quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Ija Dirección General de Adijanas dispondrá lo ppeciso para 
la aplicación y desarrollo de esi,e regimen.

'S.“ El plazo para realizar las importaciones será oe dos 
años, a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán rea
lizarse en el plazo máximo de qn año. contado a partir oe la 
fecha de las importac.cnes resi^-otivas.

9. " El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para resnonder del pago de los oere- 
ehos arancelarios de las mercancías que importe, así como de 
las multas y sanciones que .sobre el régimen de admisión tem- 
poJ-al están previstas en las dispo.siciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo do e.sta concesá n y ajustándose 
a .sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efecto.s que a la misma competen. 
En lo.s corre-spondientes documentos se hará constar que aqué
llas se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal 
y la fecha de la presente Orden.

11. E.sta concesión de admisión temporal .se regirá por todo 
lo que no esté ospecialmenle dispuesto en la presente Orden, 
por la.s di.sposiciones generales sobre la materia, y en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la practica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el as
pecto fiscal -se aplicará e.specialmente la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho.s años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.—P. D., Alfonso Osorio. 

i rimo. Sr, Director general de Política .Arancelaria.

ORDEN de 31) de noinembre de 1965 por 'la Que se 
concede a «Hijos de J. P. Hernández Contreras y 
Compañía. S. R. C.», el réqimen de admisión tem
poral para la importación de piña al agua, para la, 
elaboración de ensalada frutas en almíbar ron 
destino a la exportación,

limo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el e.x- 
pediente promovido por la firma «Hijos de J. P. Hernández 
Contreras y Cía.. S. R. C.», .solicitando el régimen de admisión 
temporal para la importación de piña al agua, enlatada, para 
la elaboi ación de ensalada de frutas en almíbar con destino 
a la exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Hijos de J. P. Hernández Con
treras y Cía., S. R. C.», con domicilio en Atenza, s/n., Molina 
del Segura (Murcia), el régimen de admisión temporal para 
la importación de piña enlatada al agua, para la elaboración 
de ensalada de frutas en almíbar con destino a la exportación.

2.“ Los países de origen de la mercancía importada serán 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Comercio Exterior autorizar, dentro de 
este régimen de admisión temporal, las exportaciones a los 
demás países en aquellos casos concretos en que así lo estime 
oportuno.

3.0 Las importaciones se verificarán por la Aduana de Car
tagena. Las exportaciones por las de Cartagena, Alicante, Va
lencia, Irún y Málaga.

4. » La transformación indu.strial se efectuará en los lóen
les propios de la firma concesionaria, sitos en Atenza, sin lua- 
mero, Molina del Segura.

5. » A efectos contables, se establece que por cada 100 kilos 
de ensalada de frutas en almíbar exportados, habran de dedu
cirse 16,750 kilogramos de piña enlatada importada., de la cuen
ta de admisión temporal.

Se consideran mermas el 3 por 100 de la puta impon ada. 
que no devengará derecho arancelario alguno. No existen sub
productos, por lo que no se devengará derecho arancelario al
guno por este concepto.

En lo que respecta a los envases de hojalata que contienen 
la piña importada, deberán .satisfacer los derechos arancelarios 
correspondientes, de acuerdo con ei ulterior destino que a los 
citados envases se pueda dar, como el desestañado para cha
tarra, para fabricación de pequeñas piezas de juguetería o para 
posterior uso como tales envases. El mismo procedimiento se 
seguirá con el líquido en qre vaya conservada la mencionada

URDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a la firma «Alfonso, Industrias de Optica», 
el régimen de reposición con iranquicia arancelaria 
para la importación de celuloide por exportaciones 
de gafas y armazones de gafas de celuloide.

limo. Sr.: Cumplidos los trámiles reglamentarios en el expe
diente promovido por «Alfonso, Industrias de Optica», el régimen 
de reposición con franquicia ara-icelaria para la importación de 
celuloide por exportaciones de gafas y armazones de gafas de 
celuloide previamente exportado.s,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1,1 Se concede a la ñrma «Alfonso, Industrias de Optica», 
con domicilio en Madrid. Gonzalo Herrero, 13, la importación 
con franquicia arancelaria de celuloide, con reposición de las 
cantidades de esta materia prima utilizadas en la fabricación 
de gafas y armazones de gafas, de celuloide, previamente ex
portadas.

2. >’ A efectos contables .se e.stableee que por cada 100 kilos 
netos de celuloide contenido en las gafas y armazones de gafas 
e.xportadas, podrán importarse 370 kilos de celuloide.

Se considerarán mermas el 19 per 100 del celuloide Importado, 
que no devengarán derecho arancelarlo alguno, y subproductos el 
54 por 100 del mismo, que adeudarán, .según su propia naturaleza, 
por la partida 39.03,B,1., de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

3. " Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las exportaciones que haya efectuado desde el 13 de mayo 
de 1965 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho a 
reposición .si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de 
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno.

Las importaciones deberán .solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las e.xportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta conce
sión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exportaciones a 
las que .se refiere el párrafo anterior.

4. » La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho. que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

5. " Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus 
términos serán sometidas a la Dirección General de Comercio 
Exterior a los efectos que a la mi.sma competen.

Los países de origen de la mercancía importada serán todo.s 
aquellos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. 
Los países de destino de ias exportaciones serán aquellos cuya


